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Prólogo


FEDERICO NAVARRO*


¿ENCULTURACIÓN O JUSTICIA? TENSIONES ENTRE COMPETENCIAS Y PRÁCTICAS ACADÉMICAS EN LA ENSEÑANZA DE LA ESCRITURA


Los estudios de la escritura en educación superior en Latinoamérica, igualmente potenciados por el interés en la enseñanza y en la investigación sobre lectura y escritura, ya han consolidado al menos un cuarto de siglo de historia. Asociaciones, congresos, revistas, proyectos, programas, centros, iniciativas, artículos, libros y tesis se multiplican a lo largo del continente, con una efervescencia incansable que asombra en otras latitudes. Podemos decir que ya contamos con nuestros propios autores, tradiciones y supuestos, a diferencia de lo que sucedía en el siglo pasado cuando se citaban nombres y marcos teóricos no especializados en la temática provenientes del análisis del discurso, la pedagogía crítica, la didáctica de la literatura, la psicología educativa o la alfabetización inicial.


Incluso es posible identificar tradiciones de raigambre nacional en la enseñanza de la lectura y la escritura, como los centros de escritura en Colombia (Molina–Natera, 2014), los laboratorios multilingües de escritura en Brasil (Motta–Roth y Hendges, 2010) o los cursos de escritura de primer año en Argentina (Pereira, 2006). También podemos con toda propiedad hablar de etapas históricas, como el foco en lectura, educación inicial y escritura creativa en las décadas de los ochenta y los noventa (Bas, 2015; Lerner, 1996), el paso a la educación superior y la alfabetización académica en manos de docentes y tutores a través del currículum y con interés por los géneros discursivos que inicia en 2000 (por ejemplo, Carlino, 2005; Moyano, 2010; Parodi, 2008), y el posterior interés por las experiencias estudiantiles y las dinámicas identitarias de resistencia y negociación de prácticas letradas en tiempos más recientes (Ávila–Reyes, Navarro y Tapia–Ladino, 2020; Sito y Kleiman, 2017; Trigos–Carrillo, 2019).


Hoy en día, sin embargo, estamos presenciando una tensión derivada de esta historia en común, que se manifiesta de formas más o menos implícitas, pero con suficiente frecuencia como para merecer una reflexión. Les pido disculpas por anticipado a mis lectores por algunas simplificaciones que me permitirán plantear con más claridad mis argumentos.


Por un lado, los estudios de la escritura en educación superior buscan fomentar competencias letradas que faciliten la enculturación —cuidado, no me refiero al concepto ciertamente más impositivo y discriminatorio de “aculturación”— en las formas de ser, pensar y hacer en las disciplinas. De esta forma, se espera potenciar los aprendizajes y las trayectorias educativas para un mejor desempeño en el campo laboral o científico.


Por el otro, estos estudios buscan fomentar la agencia, la creatividad, la voz y la emancipación estudiantil; denunciar críticamente el discurso hegemónico, colonialista, expulsivo, patriarcal y elitista de la academia y sus instituciones; e incorporar formas híbridas, multilingües y “translenguadas” de comunicación en la universidad. De esta forma, se espera garantizar la no discriminación y el derecho a la educación y la justicia.


Esta tensión entre enculturación y justicia atraviesa hoy en día buena parte de los debates entre profesores y especialistas, y suele asociarse a dos roles distintos. El primer rol es el del docente o del tutor de escritura, quien recibe a estudiantes en cursos o tutorías de escritura y coloca sus esfuerzos en orientarlos en las formas de lectura y escritura esperadas en sus carreras, disciplinas y ámbitos laborales. Su mirada está atravesada por la urgencia, e incluso la angustia, de leer textos de difícil comprensión y de combatir tasas dolorosas de desaprobación y abandono. Así, con un interés en apoyar la igualdad de oportunidades y el ascenso social, el docente de escritura suele apostar por la enculturación disciplinar como puerta de acceso a trayectorias formativas exitosas. El “acceso” es, precisamente, uno de los conceptos técnicos para referirse a esta misión (Zavala, 2019).









TABLA A.1 CONTRASTES ENTRE ENCULTURACIÓN Y JUSTICIA EN ESTUDIOS DE LA ESCRITURA EN EDUCACIÓN SUPERIOR
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Agencia docente


Saber experto


Competencias


Adecuación


Multidisciplinariedad


Géneros discursivos académicos


Éxito


Inclusión social


Democratización del acceso al discurso académico


Verticalidad


Expectativas sociales


Capital cultural


Monolingüismo


Protocolos


Estandarización




	

Agencia estudiantil


Experiencia estudiantil


Literacidades


Resistencia


Multiculturalidad


Prácticas de literacidad vernáculas


Emancipación


Cambio social


Democratización del discurso académico


Horizontalidad


No discriminación


Fondos de conocimiento


Multilingüismo


Creatividad


Hibridez













Una década atrás, cuando me desempeñaba principalmente como docente de escritura en educación media y superior, solía usar un libro de David Rose y Jim Martin para defender esta posición, como en este fragmento de mi libro con Andrea Revel Chion (2013, p.41): “Este empoderamiento del alumno no pone el foco en criticar los discursos hegemónicos, sino en la ampliación y democratización del acceso a los recursos semióticos de las distintas esferas (Rose y Martin, 2012, p.318)”.


El segundo rol es del investigador interesado en temas de diversidad cultural y lingüística. Su mirada está menos apremiada por las necesidades y urgencias de la alfabetización académica, lo cual le permite ocuparse y dar visibilidad a las experiencias, necesidades y voces de los escritores en formación, así como validar sus esfuerzos, pugnas y patrimonios culturales y semióticos para la transformación de los sistemas educativos. “Validación” y “legitimización” son dos de los conceptos técnicos usados para referirse a esta misión (Zavala, 2019).


Para hacer más evidente esta tensión entre enculturación y justicia, ofrezco en la tabla A.1 algunos contrastes salientes.


Desde una perspectiva de enculturación, el docente o tutor mediante su saber experto tiene un rol clave en acompañar el desarrollo de competencias semióticas, que respondan y se adecuen a las expectativas de las múltiples disciplinas académicas y científicas, por ejemplo, a través de la investigación y enseñanza de géneros discursivos académicos, con el fin de garantizar los aprendizajes y el éxito en las trayectorias educativas de los estudiantes. En contraste, la perspectiva de justicia tiene como propósito el fomento de literacidades y culturas diversas en el aula, incluidas las prácticas de literacidad vernáculas familiares y comunitarias, con centralidad de las experiencias estudiantiles y reconocimiento de su resistencia activa a la imposición de formas de pensar o comunicar, con el propósito de que los entornos de educación formal acompañen la emancipación de lenguas y grupos históricamente vulnerados al tiempo que fomentan aprendizajes significativos.


Para una perspectiva de enculturación, la inclusión social se produce a partir de la enseñanza y la democratización del acceso al discurso académico, hegemónico y elitista, propio de los sectores privilegiados en la organización vertical de la sociedad, el cual obedece a ciertas expectativas sociales y capital cultural que hay que dominar y que hasta hace poco eran opacos para las mayorías populares. En cambio, una perspectiva de justicia se orienta más bien a la democratización del discurso académico y al cambio social que fomente sociedades más horizontales, en las que los fondos de conocimientos culturales y semióticos de distintos grupos no sean discriminados por las instituciones tradicionales, sino que, por el contrario, ayuden a transformarlas.


Para el punto de vista de la justicia, las aulas se entienden como espacios multilingües en sentido amplio, en donde prima la creatividad y la hibridez de variedades lingüísticas, géneros y registros. Para la perspectiva de la enculturación, en cambio, opera un supuesto más o menos implícito de monolingüismo y de estandarización asociado a las plantillas y protocolos comunicativos propios de la academia o de las disciplinas específicas, que los estudiantes deben asimilar para convertirse en miembros plenos de esos espacios.


En muchos casos, aunque no en todos, el interés por la enculturación puede suponer una perspectiva del déficit en donde se responsabiliza e incluso estigmatiza a los estudiantes por no conocer ni utilizar ese discurso académico esperado en la educación superior. Asimismo, en muchos casos, aunque no en todos, el interés por la justicia puede suponer una falta de apoyo explícito a la dura y comprometida labor cotidiana del docente que recibe y acompaña a los estudiantes en sus primeros pasos como escritores en educación superior.


Ahora bien, como toda propuesta teórica, la búsqueda de perfiles y contrastes puede ocultar dinámicas más complejas de continuidad y diálogo. En efecto, existen elementos en común entre ambas líneas. Por ejemplo, ambas posturas tienen como visión una sociedad más democrática y equitativa en donde todas y todos tengan derecho al acceso y graduación en estudios superiores, con apoyo y responsabilidad de las instituciones y sus funcionarios por el bienestar estudiantil. El contraste está en cómo conceptualizan el camino hacia ese objetivo común: por ejemplo, a través del acceso de las mayorías populares al discurso privilegiado y excluyente de las élites (enculturación) o a través de la ampliación y transformación de los discursos que habitan en la academia (justicia).


Además, es evidente que en algunos de estos contrastes ambas perspectivas tienen razón. Por ejemplo, sabemos bien que las formas de comunicación, incluidos los géneros discursivos académicos y profesionales, responden a fuerzas tanto centrípetas como centrífugas, tal como señaló Mijaíl Bajtín (1981) hace décadas. Las fuerzas centrípetas tienden a la continuidad y la repetición, y permiten a los hablantes y sus comunidades reconocer formas establecidas de comunicación. De aquí se derivan los protocolos y estándares comunes a la perspectiva monolingüe de enculturación. Por el contrario, las fuerzas centrífugas tienden al cambio y la creatividad, y permiten a los hablantes y sus comunidades desarrollar formas más adecuadas a contextos cambiantes o a valores e identidades del grupo de pertenencia. Por tanto, las fuerzas centrífugas explican y justifican mejor una posición de creatividad, hibridez y multilingüismo orientada a la justicia.


Más importante aún, es posible que los lectores estén ahora mismo pensando que su experiencia da preferencia a una línea, pero integra componentes de la otra, o que quizás en su historia profesional se han encontrado comprometidos con una u otra línea según la etapa o el proyecto del que se trate. Sin dudas, es difícil que alguien cumpla con todos los rasgos de una perspectiva y ninguno de la otra. Sabemos muy bien que docentes, tutores e investigadores solemos optar por soluciones y posiciones mestizas, poco ortodoxas y estratégicamente orientadas. Y está muy bien que así sea, porque los propios fenómenos culturales, educativos y semióticos son mucho más híbridos y situados de lo que nuestros modelos teóricos suponen.


Los estudiantes también adoptan posiciones diversas y cambiantes. Las investigaciones en Perú, Chile, Brasil o Colombia (Ávila–Reyes et al., 2020; Sito y Kleiman, 2017; Zavala, 2011) nos han enseñado que muchos estudiantes no tradicionales —pertenecientes a grupos históricamente excluidos de la educación superior— se resisten activamente a apropiarse del discurso académico, ya que este interpela sus identidades y sus prácticas de literacidad familiares y comunitarias. Pero también sabemos que esos mismos estudiantes no tradicionales son los que más se favorecen —y agradecen— la oportunidad de aprender a lidiar con ese rito secreto (Lillis, 2001) que es el lenguaje académico, algo que sus entornos familiares y trayectorias educativas previas no les pudieron brindar. Sucede que no enseñamos en el vacío: aunque el ingreso a la educación superior se ha democratizado de forma espectacular en Latinoamérica desde los años ochenta (Brunner y Miranda, 2016) —¡lo cual además explica por qué tantos nos estamos dedicando a esta temática! —, el acceso a las instituciones más prestigiosas o las chances de graduarse siguen siendo mayores según la suerte o no de nacer en una familia con mayores recursos (Chiroleu y Marquina, 2017).


Otro factor a considerar en esta discusión es que las perspectivas y propuestas para enseñar escritura no son de nuestra exclusiva determinación, sino que están fuertemente condicionadas por las creencias de nuestros directores, decanos y rectores —y a veces también las de nuestros colegas docentes y tutores—. Aún es frecuente escuchar en oficinas y pasillos una noción generalista y externalista de la escritura académica como bloque homogéneo de características cerradas y descontextualizadas, muchas veces asociadas a aspectos superficiales de la lengua. También es común escuchar una postura remedial que supone —algunos llaman a esta posición el mito de la transitoriedad (Russell, 2002)— que haciendo ciertas acciones puntuales y acotadas en el tiempo se puede enseñar todo lo que un estudiante necesita para escribir académicamente.


No obstante, esta tensión no es nueva, no se restringe a temas de literacidad, ni tampoco es exclusiva de Latinoamérica. David Russell (2013), por ejemplo, identificó la misma contradicción en los inicios del movimiento escribir a través del currículum, acusado de ser cómplice de las prácticas hegemónicas del discurso de las disciplinas al fomentar su enseñanza explícita y transversal.


En este sentido, Russell asocia esta tensión a otra más amplia y estructural, propia de la educación superior: las instituciones educativas deben garantizar la reproducción del conocimiento por igual para todos, de forma tal que el perfil de egreso sea honrado y se garantice que cualquier profesional cumpla con los mismos protocolos y exigencias. En otras palabras, una médica, un profesor, un arquitecto o una ingeniera deben más o menos saber lo mismo y hacer lo mismo, incluidas las formas en que piensan y se comunican en su espacio disciplinar y profesional. Sin embargo, también se supone que las universidades son fundamentalmente espacios que promueven la visión crítica y el cambio social en un mundo inequitativo, y por tanto deberían fomentar la diversificación de formas de ser y ejercer las profesiones. En ese sentido, garantizar un piso homogéneo y común en los saberes de los graduados solo serviría para mantener el statu quo y perpetuar la injusticia.


De lo anterior parecería desprenderse que estamos frente a una dicotomía insalvable que divide al campo de los estudios de la escritura. Sin embargo, no creo que sea así. Debemos asumir que el acceso a las culturas disciplinares y sus formas más o menos consensuadas de comunicarse es el principal objetivo de las iniciativas de enseñanza de la lectura y la escritura académicas en sentido amplio. De hecho, hay muchas formas de hacerlo; existe una enorme diversidad de dispositivos disponibles para orientar la experiencia en educación superior hacia un verdadero campus de escritura: cursos curriculares de primer año para aprestamiento universitario, centros de escritura para apoyar procesos de escritura mediante tutores pares más avanzados, asesorías docentes para mejorar tareas y formas de evaluación, retroalimentación a través del currículum, cursos dirigidos a cohortes y propósitos específicos como la escritura de géneros complejos o de graduación (tesis, práctica profesional supervisada, revisión sistemática de la literatura, etc.), entre otras iniciativas.


Debo enfatizar sin reparos que esta ha sido la máxima fortaleza de la perspectiva de la enculturación: sus aportes a una didáctica de la escritura académica y profesional en educación superior, que ha instalado la necesidad de colocar la literacidad como objeto de enseñanza explícita y de potenciación de los aprendizajes en Latinoamérica, y que ha desarrollado propuestas originales y situadas para abordar desafíos y aprovechar oportunidades propias.


Ahora bien, así como el acceso debe ser el norte de toda iniciativa de enseñanza de la escritura, la valoración y legitimización de las prácticas y los patrimonios culturales y semióticos diversos de docentes y estudiantes debe ser una obligación institucional. La “valoración” no es simplemente reconocer su existencia —o, peor aún, reconocerla, pero encapsularla en su espacio social original fuera de la universidad— como quien “tolera” la existencia de la diferencia, sino que busca una verdadera transformación y democratización de las instituciones y sus prácticas. De esta forma, la enculturación debe enmarcarse necesariamente en una perspectiva crítica y emancipadora.


Lo diré ahora con toda claridad: no estamos frente a una dicotomía excluyente, sino que se trata de una tensión que necesita articularse. No hay justicia sin enculturación, y no hay enculturación sin justicia. ¿Y por qué necesitamos articularlas? Porque sin justicia, la enculturación puede caer con facilidad en el discurso del déficit, el paternalismo y la negación de la agencia, el saber y la diversidad estudiantiles. Al mismo tiempo, sin enculturación, la justicia se queda sin una didáctica probada y necesaria para ayudar a transitar los discursos de la educación superior, en especial a los grupos históricamente excluidos de esos ámbitos y discursos.


El problema es —y debo enfatizarlo de igual forma— que aún no sabemos bien cómo hacerlo. El desarrollo de un aparato teórico para una didáctica de la escritura equitativa, emancipadora y no discriminatoria es una cuenta pendiente, y posiblemente constituya el problema teórico y práctico más importante para los próximos años dentro de la disciplina.


Claro está, la dificultad para articular estas perspectivas no es solo teórica. Hay otro motivo más complicado de afrontar, aunque no dejaré que mine nuestro optimismo: esta tensión a veces da cuenta de una epistemología y una ideología sobre escritura, educación, sujetos, ciencia o conocimiento que varía según uno se ubique de uno u otro lado. Es decir, es posible que la elección de una posición u otra responda simplemente a nuestra propia concepción del mundo. Ahora bien, quiero suponer que en ambos lados hay un interés por la democratización de la educación y por el ascenso y equidad social que permite trazar visiones comunes sobre ese mismo mundo que todos habitamos.


¿Qué tiene que ver toda esta discusión con el libro que los lectores tienen abierto en sus manos o en sus pantallas? La tensión entre enculturación y justicia atraviesa buena parte de los planteos teóricos y metodológicos para la investigación y enseñanza de la lectura y la escritura en la actualidad, y este libro no es una excepción. Para comprobarlo, compartiré a continuación algunos fragmentos de los primeros capítulos (el énfasis es mío):


Los centros y programas de escritura son espacios en donde se pueden  mejorar las competencias de literacidad de los estudiantes a partir de aprender sobre la estructura, los estándares y los géneros de la comunicación académica, recibir retroalimentación sobre las producciones y desarrollar un estilo y voz propios (Introducción). La cosa es que pensé que la tarea principal era generar más ideas por lo pronto y trabajar la redacción después. Y es lo que hicimos. La verdad es que nunca llegamos a la gramática porque más que nada hablamos de su tema, que era su hermano menor. ¿Pero era correcto proceder así? (Cap. 1).


¿Es posible que el requisito de usar siempre un español estandarizado en la tutoría no sea justo para los estudiantes que representan minorías? (Cap. 2).


Carlino (2013) afirma que la alfabetización académica implica orientar al estudiante para que participe de la cultura discursiva propia de la disciplina en la que se está formando. Sin embargo, esa cultura discursiva está inmersa en una cultura digital, donde no solamente circulan saberes académicos, también, hay prácticas comunicativas, sociales, políticas, familiares, que tejen las relaciones, sentimientos, saberes, motivaciones de sus participantes (Cap. 3).


En todos estos fragmentos, escritos por distintos autores, se muestra la misma tensión, con grados variables de articulación u oposición. Por un lado, están las competencias, la gramática, el español estandarizado, la cultura discursiva de la disciplina. Por el otro, están el estilo y voz propios, las ideas y temas personales y de interés, las necesidades lingüísticas de las minorías, las prácticas discursivas sociales y familiares, los sentimientos y motivaciones. Así, las preguntas teóricas y prácticas que recorren las reflexiones sobre cursos, centros y programas de escritura contenidas en este libro están igualmente atravesadas por una misma discusión.


Me gustaría compartir a continuación algunas ideas posibles para la articulación entre una mirada de justicia y una mirada de enculturación. No se trata de una lista exhaustiva, sino de algunos apuntes y avances parciales que me parece que enriquecerían las iniciativas, programas y centros de escritura en nuestra región.


• Enseñar estrategias transferibles. Esto significa que el foco no esté en la reproducción de ciertos géneros o formas discursivas, por ejemplo, sino en que el escritor en formación pueda indagar lo que el contexto requiere y tomar decisiones con agencia y creatividad. De esta forma, las estrategias letradas pueden servir para contextos futuros, inesperados y flexibles, que el aula de escritura no puede anticipar del todo. Algunas de estas estrategias transferibles son buscar y deconstruir ejemplares previos antes de escribir un texto, considerar propósitos y audiencias al planificar escritos o buscar lectores entre pares y familiares para que comenten manuscritos. Se trata de la “caja de herramientas” que debería manejar cualquier escritor maduro, pero que no restringe, impone o reproduce formas determinadas de escritura.


• Enseñar escrituras hegemónicas de forma crítica. Cuando el docente o el tutor de escritura indica que para cierto escrito hay que usar normas APA, puede también explicar que se refiere a la American Psychological Association, que esta asociación es de origen estadounidense y con un particular interés por las ciencias sociales de base empírica y experimental, y que esto determina ciertos rasgos epistemológicos y lingüísticos de esta norma (cf. Bazerman, 1987). Por ejemplo, no es la norma más apropiada para citar escritos clásicos, que deben citarse en su última edición como en la absurda frase “Platón (2024)”; tampoco es la norma más adecuada para citar textos en múltiples lenguas como es frecuente en el Sur Global, ya que los títulos de todas las referencias deberían traducirse a la lengua de mi escrito. De esta forma, al enseñar en aula por qué ciertas escrituras son como son y qué estructuras de poder reproducen y promueven, puedo vincularme con ellas de formas menos reproductivas.


• Solicitar textos híbridos y paródicos. Cuando vemos una película paródica como Shrek, nos reímos a raíz del conocimiento subyacente de los rasgos paradigmáticos del género “cuento de hadas”. De forma similar, el uso de la parodia y el absurdo al escribir académicamente es una estrategia motivante y antihegemónica que supone, mientras subvierto la expectativa academicista, aprender sus rasgos característicos. La propuesta es entonces solicitar versiones paródicas de géneros discursivos académicos y profesionales para reconocer y transformar sus rasgos. Al mismo tiempo, se puede trabajar con géneros híbridos, que combinen rasgos de distintos ámbitos, como por ejemplo un informe despersonalizado de laboratorio de ciencias que al mismo tiempo incluya una reflexión estudiantil narrada en primera persona sobre el proceso de aprendizaje al realizar esa experiencia. En este proceso de yuxtaposición (Lillis, 2021) de voces, estilos y géneros discursivos, el escritor en formación tiene mayor presencia y agencia en su escrito, y al hibridizar su texto también se está resistiendo a las formas cerradas y reproductivas del discurso académico.


• Promover conciencia y discusión de la diversidad letrada. El espacio de escritura debe habilitar la reflexión sobre los alcances de una u otra elección léxica, sobre la riqueza de ciertas expresiones populares o de ciertas elecciones académicas, o sobre la multiplicidad dialectológica y lingüística que transita las aulas. De esta forma, puede simultáneamente construirse en el aula un lugar seguro para la convivencia de patrimonios semióticos y culturales distintos, pero también desarrollarse una mayor conciencia metalingüística sobre cómo funciona el lenguaje oral y escrito en contexto. Esta conciencia metalingüística no solo se fomenta a partir del análisis del discurso en general sino también por la discusión en aula sobre las elecciones letradas que realiza el escritor  o sobre cómo estas se vinculan con las formas de evaluación definidas por el docente (Lillis, 2021).


• Fomentar agencia, creatividad y crítica en tareas de escritura. Las estrategias anteriores presuponen que los escritores en formación jueguen roles activos y creativos para vincularse con las expectativas letradas académicas, así como para planificar, elaborar y revisar sus escritos. En marcos fuertemente estandarizados y evaluados, como la educación superior, esto no es algo obvio ni sencillo. Por tanto, como docentes y funcionarios, tenemos que habilitar estos roles tanto formal como informalmente en aula. Una acción modesta pero efectiva para hacerlo es incluir la siguiente leyenda en cualquier escrito que solicitemos: “Si se te ocurren otras formas de resolver la tarea o tienes algunos condicionamientos para hacerla, no descartes tu idea o tus necesidades, sino que escribe al docente para pedir autorización para innovar. Explica en detalle qué quieres hacer y por qué”.


¿Podemos entrar al aula o a la tutoría de escritura solo con estas estrategias? No, para nada. Estas estrategias son formas de complejizar desde una perspectiva de justicia sociolingüística y educativa las estrategias de enculturación que tan bien han funcionado durante las últimas décadas, como por ejemplo la deconstrucción guiada de géneros discursivos situados disciplinarmente (Rose y Martin, 2012) o la enseñanza de sistemas de recursos discursivos y retóricos (Feak y Swales, 2011).


Para concluir, quiero retomar el fragmento que publiqué hace más de diez años, citado previamente, y reescribirlo ahora bajo la luz de esta doble mirada articulada, a la vez orientada a la enculturación y a la justicia, es decir, al acceso, la valoración y la legitimación. No lo reescribiré solo, sino que me tomaré la libertad de usar prestadas algunas palabras recientes de Virginia Zavala: “El empoderamiento no se logra solo dándoles acceso a las formas lingüísticas del poder, sino formándolos para que se conviertan en agentes transformadores del poder” (Zavala, 2019, p.352).
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Introducción


KARINA RENGIFO–MATTOS


EURÍDICE MINERVA OCHOA–VILLANUEVA


En el mundo académico, la comunicación oral y escrita es un componente crucial para el aprendizaje y la generación de saberes, pero también es un desafío para muchos estudiantes, pues en este contexto se exigen ciertas convenciones y rigor que pueden ser difíciles de alcanzar para quienes no han tenido la oportunidad de desarrollar las habilidades necesarias para estos ámbitos a través de recursos y apoyos, como una instrucción adecuada u oportunidades para practicar y recibir retroalimentación en este registro específico. Como actividades socialmente construidas y situadas (Gee, 1991; Barton, 1994; Barton y Hamilton, 2000, 2005), la lectura, escritura y oralidad requieren para su dominio de un cultivo constante e intencionado para que su ejercicio responda a las condiciones de los contextos particulares, en este caso, los académicos y disciplinares.


Además, la presión de tener que cumplir con los estándares de escritura académica puede ser abrumadora para los estudiantes (Hernández, 2009; Ramírez, 2016). Para abordar estos desafíos, a mediados del siglo XX surgieron en universidades e instituciones educativas anglosajonas los centros y los programas de escritura, que en su origen tenían una perspectiva remedial y del déficit, misma que ha ido evolucionando conforme se consolidaron los movimientos Writing Across the Curriculum (WAC) y Writing in the Disciplines (WID), así como los Nuevos Estudios de Literacidad (NEL).


Actualmente, los centros de escritura son dispositivos de acompañamiento, a través de tutorías, para el desarrollo de habilidades de escritura en las instituciones de educación superior, aunque algunos contemplan también a la lectura y la comunicación oral, y cuentan con un espacio ya sea físico o virtual, en el que se realiza dicho acompañamiento. Por su parte, los programas son estrategias y recursos también dirigidos a transversalizar en las instituciones el desarrollo de habilidades de escritura; se concretan principalmente a través de propuestas de asignaturas dentro del currículo, cursos extracurriculares y formación docente (Molina–Natera, 2018; Calle–Arango, 2020).


De acuerdo con lo anterior, los centros y programas de escritura son espacios en donde se pueden mejorar las competencias de literacidad de los estudiantes a partir del aprendizaje sobre la estructura, los estándares y los géneros de la comunicación académica, la retroalimentación sobre las producciones y el desarrollo de un estilo y voz propios. Por tanto, se trata de estrategias valiosas para abordar la problemática descrita y ayudar a los estudiantes a tener éxito en su carrera universitaria, además de que contribuyen a la formación de escritores más competentes y confiados. Aunado a lo anterior, ofrecen a los estudiantes la oportunidad de mejorar sus habilidades a través de talleres, clases y tutorías individuales, al tiempo que promueven una cultura de producción comunicativa en la comunidad académica y fomentan la práctica constante.


En América Latina, también han sido implementados como una estrategia que se ha ido adaptando a las diferencias en los sistemas educativos y al entorno cultural; en la región, el rasgo más determinante suele ser, con algunas excepciones, la inclusión del componente de la alfabetización académica, aportación desarrollada por Carlino (2013) que plantea una forma de concebir al sujeto que aprende en los niveles universitarios no como alguien que llega con carencias, sino como alguien que está en proceso de apropiación de las prácticas de literacidad académicas y disciplinares. En este sentido, “[los universitarios] si bien son corresponsables de adquirir los modos disciplinares de leer y escribir no son autónomos para lograrlo” (Carlino, 2013, p.367). Por lo tanto, a las instituciones corresponde construir los andamiajes que favorezcan el desarrollo de la literacidad propia de estos niveles.


Este libro, cuyos trabajos en su origen fueron presentados en el IV Congreso Internacional de la Red Latinoamericana de Centros y Programas de Escritura, tiene como objetivo proporcionar algunas reflexiones sobre los centros y programas de escritura, así como orientaciones para su conformación, operación y consolidación, a partir de los posicionamientos teóricos que los sustentan y de la recuperación de algunas experiencias.


Como aportes, este volumen ofrece un panorama de los principios que se siguen en la formación de centros y programas de escritura, de ciertas perspectivas alternativas que pueden ser integradas a los mismos, así como de los ajustes que ha sido preciso implementar en su operación en función de ciertos contextos o circunstancias sociales y educativos. Algunas de estas contribuciones también podrían aplicarse en otros espacios áulicos.


Por ejemplo, en el capítulo “Un instrumento de justicia social para los centros y programas de escritura: el uso de conversaciones para apoyar la diversidad lingüística y la inclusión”, Ben Rafoth establece el papel que corresponde a docentes y a tutores de los centros de escritura como impulsores del desarrollo de conocimientos no como un fin en sí mismo, sino un medio para que tanto alumnos como tutorados asuman un rol en la construcción de un mundo más justo, y explica la relevancia que un acto tan cotidiano como conversar puede tener, pues, afirma, las conversaciones han logrado grandes cambios debido a que modifican formas de pensar y de sentir, inspiran nuevas ideas, franquean distancias, incrementan la creatividad y contribuyen a resolver problemas.


El trabajo sostiene que en los ambientes académicos y de escritura, la conversación es una estrategia que puede ser utilizada para abonar a la inclusión, de manera que apoye un cambio social orientado a la justicia, por lo que es una herramienta de la que docentes y tutores pueden sacar mucho beneficio si la utilizan intencionadamente, pues la universidad es un espacio muy propicio para promover valores de inclusión y multilingüismo.


El texto ofrece ejemplos de situaciones donde se aprovechan las conversaciones como oportunidades de aprendizaje y en los que se ilustra cómo pueden orientarse y también limitarse para contribuir a la generación de nuevas ideas.


En esta misma línea, el capítulo “Un modelo para centros de escritura globales, multilingües, multiculturales e inclusivos”, de Rebecca Babcock y Terese Thonus, ofrece orientaciones para promover la inclusión de los estudiantes en estos espacios, que pueden tener aplicación en la operación de los mismos y en las tutorías. A partir de distinguir los centros con enfoques monolingües y monoculturales de los multilingües y multiculturales, las autoras reflexionan sobre la importancia de la creación de una política incluyente que garantice no solo el acceso de los estudiantes a estos centros sino que cubra de manera eficiente las necesidades de cada uno de ellos. Sugieren que los centros de escritura globales, además de preocuparse por las políticas de inclusión en su operación, tendrían que adecuar las prácticas tutoriales concretas en este sentido, no solo para estudiantes que hablen otras lenguas y que provengan de contextos culturales diversos, sino también para aquellas personas que viven con alguna discapacidad.


Además, reflexionan sobre si los principios tutoriales de los centros de escritura estadounidenses, aquellos fundados en el interrogatorio socrático y la conversación indirecta, favorecen a los estudiantes multilingües o con discapacidad. En cambio, su propuesta está en línea con el Diseño Universal para el Aprendizaje (UDL, por sus siglas en inglés), cuyos principios de enseñanza incorporan una comunicación que tiene en cuenta varios estilos de aprendizaje y métodos de comprensión de la lengua (visuales, auditivos y cinestésicos).


El texto es una invitación a implementar una visión de diversidad que implique intervenir en los propósitos y las políticas de los centros de escritura, y en la manera en la que se lleva a cabo una tutoría, pues esto trae como consecuencia una inclusión transformativa que tiene efectos positivos en todos los niveles.


Por otra parte, el volumen cuenta con capítulos que presentan reflexiones sobre los fundamentos, la operación y las experiencias de los centros de escritura y los servicios que ofrecen. Es el caso de “Principios didácticos como eje transversal de un centro de escritura digital para la educación superior”, de Dora Inés Chaverra Fernández, Gerzon Yair Calle Álvarez, Rubén Darío Hurtado Vergara y Wilson Antonio Bolívar Buriticá, quienes brindan referentes teóricos y principios didácticos que pueden ser aprovechados para el diseño y operación de centros de escritura digitales. Parten del hecho de que en la actualidad las culturas discursivas propias de cada disciplina académica están también inmersas en una cultura digital más amplia que se ha ido extendiendo a todas las áreas de la vida.


Los autores sostienen que, en la actualidad, para que los estudiantes participen de la cultura discursiva propia de la disciplina en la que se están formado requieren habilidades para interactuar de manera eficiente con las diversas prácticas comunicativas que se producen en los ambientes digitales, en los que circulan los saberes académicos de los que se deben apropiar. Es decir, existe un nexo indisoluble entre alfabetización académica y cultura digital, por lo que ofrecer los servicios de un centro de escritura en modalidad virtual enriquece las posibilidades de sus usuarios, pues incorpora a las prácticas de enseñanza y aprendizaje de la lectura y la escritura académicas en la educación superior las posibilidades didácticas, técnicas y sociales de las tecnologías digitales.


Además de describir algunos de los recursos con que cuentan y de las actividades que realizan, lo que puede servir como referencia para otros centros de escritura, el capítulo explica los planteamientos teóricos que sustentan los cinco principios didácticos que orientan el quehacer del centro de escritura digital: el énfasis en la producción de ideas, la formación en la autonomía, el aprendizaje colaborativo, la consideración del error como una oportunidad de aprendizaje y el aprovechamiento de las tecnologías digitales.


Del mismo modo, el capítulo “Tutorías y talleres: intervenciones didácticas en un modelo educativo basado en competencias”, de María Robertha Leal Isida y Yazmín Mayela Carrizales Guerra, muestra cómo responde el centro de escritura al desarrollo de la competencia comunicativa, que está considerada como transversal en el modelo educativo de la universidad a la que pertenecen las investigadoras. Además, comparten los aprendizajes alcanzados en la operación del centro que se cristalizan en una serie de pautas de acción de los servicios que brinda, a saber, las tutorías y los talleres.


Con respecto a las tutorías, entre las orientaciones básicas del servicio se encuentran la lectura del texto a trabajar por el usuario y, a partir de esta, el diálogo socrático, basado en la pregunta como elemento fundamental que permite analizar las posibilidades discursivas para mejorar la redacción en cualquiera de sus aspectos.


Aunado a estas orientaciones básicas, el centro de escritura ha establecido unas pautas de actuación que permiten enfocar el esfuerzo a la consecución de las metas implícitas en la tarea del tutor en las sesiones de las dos modalidades de tutoría con las que cuentan: el acompañamiento y la consultoría. Con respecto a las necesidades que cubren las tutorías, los administradores del centro han encontrado que el servicio se brinda mayormente para cubrir cuatro grandes temas: la resolución de test, la elaboración de correspondencia oficial, la estructura de los textos y los géneros discursivos académicos o profesionales. Estos dos últimos son lo que presentan mayores dificultades.


Finalmente, con relación a los talleres que, al igual que las tutorías, tampoco tienen un carácter remedial, se describe una serie de pasos dirigidos a asegurar que los participantes superen determinados problemas de lectura, escritura u oralidad.


De la misma manera, el capítulo “Programa de tutorías entre pares: una experiencia universitaria”, de Alejandra Sánchez–Aguilar y Karina Rengifo–Mattos, describe la conformación de este tipo de acompañamiento en su universidad, sus fundamentos, su gestión y aspectos de la práctica de la tutoría. Las autoras reportan que el modelo educativo de la institución y los principios del aprendizaje autónomo y del aprendizaje colaborativo que están en la base teórica del programa, tienen en común la centralidad del estudiante y su agencia en el proceso formativo, lo que orienta tanto las tutorías que se llevan a cabo en el centro como la formación del equipo de tutoras.


Dado lo anterior, en las sesiones las tutoras no toman un papel protagónico, sino que, por medio del diálogo reflexivo, presentan herramientas de estudio que pueden ser transferibles a otros ámbitos. Otro aspecto importante que sucede durante la tutoría es la conformación de un equipo de trabajo cooperativo entre tutora y tutorado, estrategia que no solo trae beneficios para quienes asisten a las sesiones, sino también para quienes las imparten.


El capítulo explica que para lograr que el equipo de tutoras trabaje siguiendo estos principios, el centro tiene un programa de formación cuyo objeto principal es el desarrollo de estrategias para impulsar el aprendizaje autónomo y autogestivo, y la práctica colaborativa de la tutoría.


Para cerrar las consideraciones sobre la conformación y operación de estos espacios, en “Aportes para instalar y/o consolidar centros y programas de escritura: el caso RAILEES”, Fabiana Castagno, Ximena Ávila, Diana  M. Waigandt y Gabriela L. Giammarini, ofrecen principios y propuestas teóricas, así como estrategias operativas y didácticas para su puesta en marcha y sostenimiento, esto a partir de la descripción de los orígenes de la Red Argentina de Instituciones Lectoras y Escritoras de Educación Superior (RAILEES) y del Centro de Escritura de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional de Córdoba.


Asimismo, el capítulo enumera la serie de entidades, tanto internacionales como regionales y locales, que se han conformado con la intención de contribuir a resolver la problemática de la lectura y la escritura a través del abordaje de las prácticas letradas, y explica diversas actividades que se han organizado para involucrar en esa tarea a autoridades académicas, docentes, investigadores y comunidad en general, pues, afirman las autoras, el acceso a oportunidades para desarrollar habilidades de lectura, escritura y oralidad académicas contribuye a la democratización de saberes y a la inclusión.


A partir de la perspectiva de los centros y programas de escritura como instancias que responden al desafío de transversalizar las habilidades de lectura, escritura y comunicación oral como prácticas sociales que se aprenden en contextos específicos y responden a condiciones particulares, las autoras destacan el valor de la colaboración interinstitucional como mecanismo para que centros y programas reconozcan sus fortalezas, identifiquen áreas de mejora y participen en la generación de conocimiento en su campo de acción, lo que contribuiría a que las prácticas letradas sean más inclusivas.


Los últimos dos capítulos que conforman el volumen comparten sendas estrategias para abordar, respectivamente, la enseñanza–aprendizaje de escritura y oralidad a partir de algunos géneros académicos, a la par que reflexionan sobre el papel del lenguaje en sus manifestaciones escrita y oral, en los procesos de aprendizaje académico. El primer caso es el de “El lenguaje como una condición y medio para la comprensión y la escritura”, en el que Juan Carlos Bustos-Gómez describe la experiencia de un proyecto editorial que se convirtió en una revista académica, como estrategia para fortalecer los procesos de escritura y difundir los conocimientos de estudiantes de la Facultad de Ciencia y Tecnología (FCT) de la universidad del autor, quienes se forman para ser docentes de ciencias para pregrado y posgrado. Entre sus objetivos, la revista constituye un espacio de formación escritural extracurricular que divulga el trabajo intelectual de los estudiantes y sus reflexiones sobre las ciencias y su enseñanza.


El documento realiza un recorrido reflexivo que nos lleva desde la capacidad simbólica de los humanos como precursora del arte, las matemáticas y el lenguaje hasta la escritura como herramienta potente para el aprendizaje y determinante en la universidad para la adquisición y desarrollo de conocimiento académico, pasando por los usos diferenciados del lenguaje y la consecuente conformación de comunidades con sistemas interpretativos particulares.


Con base en los fundamentos de la hermenéutica propuestos por Gadamer y Ricoeur con respecto al carácter dialógico, reflexivo y epistemológico del lenguaje, en el capítulo se refiere la manera en que se asiste a los estudiantes autores, de principio a fin, en la elaboración de sus textos para que logren desarrollar un producto académico adecuado para la difusión. Esto se consigue a partir de la narración sobre lo que se está escribiendo como medio para promover una relación cercana con la escritura y la lectura como prácticas instituyentes de la cultura académica, lo que puede ser retomado en centros y programas de escritura.


El capítulo final, titulado “El desafío de formar profesionales con capacidades para pensar e interactuar con voz propia”, de Mirta Yolima Gutiérrez–Ríos, ofrece varias razones por las que las instituciones educativas deben ocuparse de formar la voz propia del estudiante.


Desde la premisa de que el discurso académico oral en las culturas alfabetizadas se nutre no solo de los usos culturales de la oralidad sino también de sus relaciones con la lectura y la escritura académicas, pro-pone el abordaje de este tipo de discurso desde los géneros propios de esa modalidad de la lengua, tanto en los centros como en los programas de escritura.


La autora sostiene que un curso, taller o programa académico debe considerar una enseñanza progresiva en etapas de los géneros discursivos orales en distintos campos, áreas o materias, que incluya las dimensiones instituida e instituyente de los ámbitos discursivos. Además, la propuesta es que los profesores conciban el desarrollo de las capacidades discursivas orales de los estudiantes desde la producción de distintos géneros y la participación en los mismos, es decir, desde actividades de recepción y producción oral basadas en hablar e interactuar y, sobre todo, de intervenir con voz propia en contextos situados.


La autora propone un conjunto de orientaciones clave, susceptibles de ser adaptadas según las necesidades e intereses de los centros y programas académicos o los docentes de distintas disciplinas, entre las que se encuentran crear un clima de confianza, generar situaciones de interlocución, formular preguntas u otras formas discursivas que promuevan la reflexión de los estudiantes, modelar distintos géneros orales y fomentar estrategias dialógicas.


Como puede observarse, las aportaciones presentadas en el volumen proporcionan, en conjunto, un panorama no solo de las reflexiones sobre la enseñanza de la lectura, escritura y oralidad a las que se han llegado desde los centros y programas a través de la mirada crítica de sus prácticas, procedimientos y de las necesidades que han ido atendiendo y resolviendo, sino que, con ello, proveen también una prospectiva de hacia dónde tendría que ir la operación de estos espacios para adaptarse a las nuevas realidades educativas y a las diversas maneras de aprender.


Al mismo tiempo, los capítulos ofrecen un punto de partida para la conformación y consolidación de nuevas maneras de contribuir, de manera integral, a la atención de los problemas que experimentan los estudiantes al enfrentarse a los procesos de comunicación académica en la universidad.
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